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que podn.¡ delegar en un Ma!;;l::>trado del mismo TnblUlal. y
actuaran. como Vocale'i. el F'iscal del Tribunal Supremo, con
facultadeh para delegar en un Físcal General o Abogado Fi&
cal del mismo; un Profesor de la Escuela Judicial, un miem
bro del Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia.
quien actuará, ademas, como Secretario; dos Médicos Foren
ses y un Técnico facultativo del Instituto Nacional de Toxico.
logia

d) Las oposiciones a Técnicos facultativos del Instituto Na-
cional de Toxicologm serán censuradas por un Tribunal cons.
tituido en la forma establecida en el apartado ant~rior, sin
más diferencia que la de ser un Médico Forense y dos los Vo
cales pertenecientes al referido Instituto

e) En todos loo casos las delegaciones deberán ser aproba
das por el MinistIO' de Justicia, y los Tribunales no podrán
actuar sin la presencia. al menos. de cinco de sus componentes.

Dos. El Tribunal de las oposiciones al Secretariado de la
Justicia Municipal se integrará en la forma que disponga el
Reglamento orgánico correspondiente.»

«Artículo dieciocho.-Dos. Cuando el Ministro de Jm,tJcia no
asista, presidirá laR reuniones del Patronato el Presidente del
Tribunal Supremo,))

Articulo segundo.-El presente Decreto empezará a regir el
dia siguiente al de su publicación en el «Boletin Ofciial del
Estado»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 18 ele junio de 1969 sobre prntacio
nf'~ 1Jeriódicas de protección a la, familia de los
inválidos provisionales del Régimen General de
la Segu.ridad Social.

Ilustrísimos señores:

Los trabajadores que se encontraban incapacitados para
el trabajo de forma nO permanente al iniciarse en 1 de enero
de 1967 la vigencia del Régimen General de la Seguridad So
cíal continuaron en la situación legal de larga enfermedad
con derecho a las prestaciones que a la misma reconocía la
anterior legislación si ya estaban en ella en la referida fecha,
o pasaron a la de invalidez provisional cuando se hubiesen
agotado los plazos que para las distintas situaciones de 1ne$.
pacidad tempOral fijaba la legislación anterior, aplicable se
gún la contingencia determinante de la incapacidad.

Ambas soluciones, que aparecen recogidas, respectivamente,
en la diSposieión transitoria primera de la Orden de 21 de abril
de 1967 (d3oletin Oficial del Estado» de 8 de mayo), sobre asis
tencia social, y en la dispoSición transitoria primera de la Or
den de 13 de octubre de 1967 «<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de noviembre), sobre ¡ncapacldad laboral transitoria, se
atienen a lo preceptuado en el numero 1 de la Disposición
transitoria primera de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abrll de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22 S 23). y su
aplicación no ha planteado ningún problema en cuanto a ~a

efectividad de las prestaciones económicas debidas a las refe
ridas situaciones ni en lo rejativo al derecho a la correspon·
diente asistencia sanitaria,

Sin embargo, en otro orden de conceptos se ha'.1 originado
consecuencias que han de e~timarse ajenas a la voluntad del
legislador, al incidir la continuación en la antigua situación
de larga enfermedad o el paso a la nueva invalidez provisional
en el derecho a las prestaciones del régimen de protección a la
fami1i9., al disponer la Orden de 28 de diciembre de 1966 (<<BÜ'"
letín Oficial del Estado» del 30), por la que se dictaron normas
para la aplicación y desarrollo de dichas prestaciones, Que los
traba.jadores que se 'encontraban en situación de lm-ga en!er·
medad y a los que se refiere el número 1 de la disposición
transitoria segunda tendrían derecho a percibir las consigUien
tes prestaciones periódicas del mencionado réJ{imen con la U-
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rnitación de (los aúüs y med:o de duracion maximu de percep
ción, existente con anterioridad. mientras que los trabajado
res que pasaroTl a la situación de invalídez provisional, com
prendidos en el a.partado d) del número 1 del artículo 3 de
la citada Orden. quedaron afectados €n cuanto a ::;u condición
de beneficiarios de las aludidas prestaciones periódicas fami
liares por la suspensión senalada en el número 3 ael artículo
citado.

Como quiera que la susp-:onsión antes indicada ic';,' mantuvo
hasta 1 de octubre de 1968, fecha en que la Orden de 24 de
septiembre del mismo aúo ({{Boletín Oficial del Estado» del 26)
diSpuso que la misma quedara sin eiectlA". se produjo un pe
ríodo transitaría durante el cual los trabajadores a Que la
presente Orden se refiere fueron objeto de un tratamiento dife
rente en 'Cuanto a la percepción de ·las prestaciones periódicas
de protección a la familia. no en razón a su situaciór. familiar,
ni siquiera en virtud de su situación «de facto») de incapacidad
no permanente, .'::1no como conSecuencia de la distinta ca1ifl";
cación juridíca de esta últUna.

De esta forma se ha producido l'especto a dichos trabajado~

res una situación excepcional derivada del indicado periodo
transitorio y que por ello debe ser resuelta, según establece la
disposición transitoria séptima de la Ley de la Seguridad So
cial con arreglo a los principios inspiradores de sus normas
de carácter intertemporal, y teniendo en cuenta, por tanto, loS
derechos reconocidos en materia de prestaciones periódicas de
protección a la familia, por el número 1 de la disposición tran~

sitoria, segunda de la precitacla Orden de 28 de diciembre
de 1966. n qui€nes en 1 de .enero de 1967 se encontraban en la
situación reglamentaria de larga enfermedad.

Por ello, y en virtud de 'as facultades que le han sido con
ferida&, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-l. La suspensión de la condición de bene
ílciarios de las asignaciones familiares de pago periódico esta
blecido en el número 3 de la Orden de 28 de diciembre de 1966
({<Boletin Oficial del Estado» del 3D) queda sin efecto por lo
que se refiere a los inválidos provisionales y al período com
prendido entre el 1 de enero de 1967 y el 30 de septiembre cl€
1968, ambos inclusive.

2. De acuerdo con io dispuesto en el número nnterior, {'l

Instituto Nacional de Previsión abonará a los trabajadores qu~

en el período seüalado en dicho nÚIDero se encontrasen en la
situación de invalidez provisional las asígnaciones de pago pe
riódico de protección a la familla que les hubiesen correspon
dido, de acuerdo con lo preceptuado en la Orden de 28 de di
ciembre de 196f3. de no haber operado la suspensión establecida
en el número 3 de su artículo tercero.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Previsión para resol
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplicación de la
presente Orden. que entrará en vigor el día de su publicaci6..."1
en el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, II,
Madrid, 18 deiunio de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general de Previsión de
este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por lp. qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial para la industria
de Carrocerías y CaN'eterías,

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cial para la industria de Carrocerías y Carreterías; y

Resultando que la secretaria de la Organización Sindical
ha remitido a esta Dirección General el texto del expreiiado
Convenio, aplicable en las provincias de AVila,Guadalajara.
Palencia, Segovia y Toledo, con su informe favora,ble;

Resultando que en la tramitación de este expediente Fe han
observadQ las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de esta Dirección Gene
ral para resolver en orden a la aprobación de lo acordado por
las partes en dicho Convenio le viene atribuída por los ar
tículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y concordantes del
Reglamento de ZJ de julio del mismo aüo;


